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SABADO 30 DE OCTUBRE DE 1841. 

Sé suscribe á este Boletín, 
q««e saie Jos miércoles y sá-
bados, en ia-^rmpreuta y' l i -
brería de üftanuel Santama-
ría á 8 reales mensuales lle-
vado á las casas de los Seño -
res suscrltores» 

f-S cuatíesJJ 

En las provincias á 10 i», 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se~ remitirán 
á la redacción francos de por. 
te , sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

-»sin» 

D E M P R O V I N C I A . D E A L M E R I A ! 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

( Circular rtám. 337. 
* * T 

El D. D. José Pareja, Rector de la 
Universidad Literaria de Granada &Lc. 

• • ^ j 
t -. 

Hago saber: Que el Excmo. Sr. Minis-
tro de La Gobernación de la Península con 
fecha 10 de Julio último dice al Ex'cmci. 
Sr. Presidente de la Dirección general de 
Estudios lo siguiente. r-

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. A» 
el Regente del Reino de la consulta que 
esa dirección' elevó á su superior resolución 
en 30 de Junio último sobre el arreglo de 
las épocas en que deben abrirse las matri-
culas y celebrarse los exámenes estraordi-
narios: en su vista, y conformándose con 
lo propuesto por Y. E., se ha servido acor-
dar las disposiciones siguientes. 

1.a En las Universidades comenzará 
el alistamiento de la matricula para el cur-
so de 1841 á 42 y sucesivos en 1 . ° de 
Octubre de cada año, y concluirá en 31 
del mismo. 

2.a En el mismo se celebrarán los exá-
menes estraord i narios, y los de latinidad y 
humanidades que deben sufrir ios que ha-
yan de matricularse para comenzar 

la filo- I 
sofía ó cualquiera de las facultades mayores. 

3.a Las lecciones del curso comenzar 

rán el 2 de Noviembre. 
4.a Principiadas las lecciones no se 

concederá exámen algún estraordinario in-
dividual, ni serán admitidos á la matrícur 
la los que no se^hayan inscrito, en. el me* 
de Octubre. 

5.a La Dirección general de estudios 
queda autorizada para acordar lo que cor-
responda en la ejecución de las disposi-
ciones anteriores. 

En cumplimiento de la anterior órde» 
tendrá efecto la matrícula en esta Univer-
sidad para el curso de 1841 á 4^ en los 
dias que en ia misma se espresan, sin que 
por pretesto ni causa alguna, ni aun la de 
enfermedad , se incluya á ningún escolar 
en la referida matrícula,^despues del 31 de 
Octubre. 

Los exámenes estraordinarios y de La-
tinidad y Humanidades, tendrán efecto el 
dia 15 del espresado mes de Octubre, y los 
que se hallen en el caso de presentarse á ellos 
estarán con anticipación en esta Universidad 
para acreditar las circunstancias que se exi-
gen por las órdenes vigentes para su ad-
misión. 

Desde el dia 2 de Noviembre e» que 
empiezan las lecciones se pasará por los ca-
tedráticos lista de los sujetos que se hallan 
matriculado á sus clases, y el que faltaré 
los dias que previene el artículo 130 del 
reglamento vigente se borrará de la matrí-: 
cu la. Y para que llegue á noticia de los in-
teresados s$ fija el presente en Granada á 
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